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Ciudad de México, a 11 de mayo de 2020. 

 
Asunto: Se da a conocer RESPUESTA respecto al pago del derecho 

de trámite aduanero conforme a las fracciones I y IV del artículo 49 de 

la Ley Federal de Derechos, A CONSULTA realizada por esta 

Confederación. 

  

Sirva la presente para hacer de su conocimiento que con el fin de darles certeza jurídica respecto de la correcta 

interpretación aplicación de la normatividad vigente y aplicable, esta Confederación presentó una consulta ante 

la Administración Central de Apoyo Juridico de Aduanas, con relación a la correcta interpretación respecto al pago 

del derecho de trámite aduanero previsto en las fracciones I y IV del artículo 49 de la Ley Federal de Derechos, 

por lo que con fecha 30 de abril de 2020, la Administración de Apoyo Juridico de Aduanas “10”, emitió el oficio 

E/800/02/00/00/00/20-4538-3-71; a través del cual dio respuesta a la misma, por lo hacemos de su conocimiento 

los siguientes 

ANTECEDENTES 

 

 Mediante consulta realizada se señaló que de conformidad con lo previsto por el artículo 49, fracción I, de la 

Ley Federal de Derechos, se prevé que se pagará el derecho de trámite aduanero, por las operaciones 

aduaneras que se efectúen utilizando un pedimento o el documento aduanero correspondiente en los 

términos de la Ley Aduanera, del 8 al millar, cuando se trate de mercancías exentas conforme a la Ley de 

los Impuestos Generales de Importación y de Exportación. 

 

 En la fracción IV del mismo artículo, prevé que se pagará el derecho de trámite aduanero, por las operaciones 

aduaneras que se efectúen utilizando un pedimento o el documento aduanero correspondiente en los 

términos de la Ley Aduanera, en el caso de operaciones de importación y exportación de mercancías exentas 

de los impuestos al comercio exterior conforme a la Ley Aduanera. 

 

 Por su parte la fracción I del artículo 61 de la Ley Aduanera, prevé que no se pagarán los impuestos al 

comercio exterior por la entrada al territorio nacional o la salida del mismo las exentas conforme a las leyes 

de los impuestos generales de importación y de exportación. 

 

 De lo anterior, se advierte que la referencia a mercancía exenta conforme a la Ley de los Impuestos 

Generales de Importación y de Exportación, se encuentra tanto en la fracción I como en la fracción IV del 
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artículo 49, sin embargo, en opinión de la Confederación Latinoamericana de Agentes Aduanales, cuando se 

trate de dicho supuesto, resulta aplicable la tasa del 8 al millar al ser señalada de forma específica por el 

articulo 49 en su fracción I, en este mismo sentido, las operaciones que están exentas de impuestos conforme 

a la Ley Aduanera pueden ser diversas sin que la multicitada fracción IV la refiera de forma específica al 

supuesto ya previsto en la fracción I, que se reitera expresamente indica “mercancías exentas conforme a la 

Ley de los Impuestos Generales de importación y de exportación”. 

 

 De lo expuesto con anterioridad, se realizó el siguiente: 

 
 PLANTEAMIENTO 

 
¿Qué tasa o cuota del artículo 49 de la Ley Federal de Derechos resulta aplicable tratándose de la 

Importación de mercancías exentas del pago del Impuesto general de importación conforme a la Ley de los 

Impuestos Generales de Importación y de Exportación? 

a.  ¿Del 8 al millar? ó 

b.  ¿La cuota fija de $341.00 por cada operación? 

 
Derivado de los planteamientos hechos por esta Confederación y citados previamente en el Apartado de 

ANTECEDENTES, la Administración de Apoyo Juridico de Aduanas “10”, procedió al análisis los mismos y emitió 

Resolución al tenor de las Consideraciones que a la letra se transcriben: 

 

RESOLUCIÓN 

 
“… 

En ese orden de ideas y en opinión de esta unidad administrativa, se tiene que la fracción I del citado 

artículo 49, es especifica al incluir las exentas conforme a la Ley de los Impuestos Generales de Importación 

y de Exportación (LIGIE), por ser la normatividad especializada en la materia, ordenamiento este último 

que prevé en su artículo 1º, todas aquellas mercancías que están exentas del impuesto general de 

importación o exportación. 

 

Y solo las que en términos de la Ley Aduanera estén exentas de IGI/IGE son las que caen en la hipótesis 

de la fracción IV del artículo 49 de la LFD:  
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ARTÍCULO 61. No se pagarán los impuestos al comercio exterior por la entrada al territorio nacional o la 

salida del mismo de las siguientes mercancías: 

I. Las exentas conforme a las leyes de los impuestos generales de importación y de exportación y 

a los tratados internacionales, así como las mercancías que se importen con objeto de destinarlas 

a finalidades de defensa nacional o seguridad pública. 

 

De lo antes transcrito se observa que las mercancías exentas conforme a las leyes de los impuestos 

generales de importación y de exportación y a los tratados internacionales, lo están en función de la ley 

especial que las rige, a saber, la LIGIE o el Tratado aplicable según corresponda, no así por disposición de 

la Ley Aduanera. 

 

Luego entonces, aún y cuando se menciona en la fracción I del artículo 61 de la Ley Aduanera, cuando se 

trate de mercancías exentas conforme a la LIGIE, se entiende actualizada la hipótesis prevista en el artículo 

49, fracción I de la LFD, sin embargo, si además se trata de exentas conforme a tratados internacionales, 

deberá estarse a lo previsto en el propio Tratado (ver Regla 5.1.4 de as RGCE 2019).” 

 

En virtud de la transcripción anterior, se desprende que la Administración de Apoyo Juridico de Aduanas “10”, 

CONFIRMÓ LA CORRECTA INTERPRETACIÓN QUE ESTA CONFEDERACIÓN REALIZÓ, al señalarse que 

las mercancías exentas conforme a las leyes de los impuestos generales de importación y de exportación, 

lo están en función de la ley especial que las rige, la LIGIE, no así por disposición de la Ley Aduanera, aún 

y cuando se menciona en la fracción I del artículo 61 de la Ley Aduanera, cuando se trate de mercancías 

exentas conforme a la LIGIE, se entiende actualizada la hipótesis prevista en la fracción I, y la fracción IV 

se refiere expresamente a las exenciones previstas en  la Ley Aduanera. 

 

El criterio anterior, se hace de su conocimiento a efecto de que sea considerado en las actividades diarias que 

realizan y que se encuentren relacionadas con dicha interpretación al pago del derecho de trámite aduanero 

conforme a las fracciones I y IV del artículo 49 de la Ley Federal de Derechos. 

 

Atentamente    

 

Gerencia Jurídica Normativa   
carmen.borgonio@claa.org.mx  
Confederación Latinoamericana de Agentes Aduanales, A.C. 
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